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1. Ratificar que la cantidad de Canales Ópticos Virtuales que serán implementados, con 

disponibilidad y presencia en toda la Zona de Postulación, será de doscientos ochenta y ocho 

(288) COV, los cuales serán dispuestos entre todos y cada uno de los POP-OLT comprometidos, 

y los POP-ONT que conformen el respectivo Trazado de Infraestructura Óptica. 

2. Ratificar que la cantidad máxima de Canales Ópticos Virtuales que empleará para la provisión 

del Servicio Público objeto del presente Concurso, entre todos y cada POP-OLT y los POP-ONT 

del correspondiente Trazado de Infraestructura Óptica, será de treinta y seis (36) COV, los 

cuales corresponden al 12,5% de la cantidad comprometida de COV, según lo indicado en el 

literal i. del presente numeral, en relación a lo dispuesto en tal sentido en el Artículo 38° de las 

Bases Específicas.  

3. Ratificar que el servicio público será provisto en todas las Localidades Adicionales requeridas 

para la Zona de Postulación N° 3. 

 

 

1. Aclarar cuáles otras prestaciones serán provistas empleando los filamentos de fibra óptica que 

no sean empleados para la provisión de la prestación Canal Óptico Virtual. 

2. Precisar la identificación de cada SIO, la cantidad de SIO considerado en cada TIO y las 

atenuaciones estimadas por SIO. 

3. Precisar la forma en que los parámetros de los cables de fibra óptica comprometidos permiten 

que los mismos cumplan con lo requerido por la recomendación ITU-T G.652D. 
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1. Ratificar que la cantidad de Canales Ópticos Virtuales que serán implementados, con 

disponibilidad y presencia en toda la Zona de Postulación, será de doscientos ochenta y ocho 

(288) COV, los cuales serán dispuestos entre todos y cada uno de los POP-OLT comprometidos, 

y los POP-ONT que conformen el respectivo Trazado de Infraestructura Óptica. 

2. Ratificar que la cantidad máxima de Canales Ópticos Virtuales que empleará para la provisión 

del Servicio Público objeto del presente Concurso, entre todos y cada POP-OLT y los POP-ONT 

del correspondiente Trazado de Infraestructura Óptica, será de treinta y seis (36) COV, los 

cuales corresponden al 12,5% de la cantidad comprometida de COV, según lo indicado en el 

literal i. del presente numeral, en relación a lo dispuesto en tal sentido en el Artículo 38° de las 

Bases Específicas.  

3. Ratificar que el servicio público será provisto en todas las Localidades Adicionales requeridas 

para la Zona de Postulación N° 5. 

 

 

1. Aclarar cuáles otras prestaciones serán provistas empleando los filamentos de fibra óptica que 

no sean empleados para la provisión de la prestación Canal Óptico Virtual. 

2. Precisar la identificación de cada SIO, la cantidad de SIO considerado en cada TIO y las 

atenuaciones estimadas por SIO. 

3. Precisar la forma en que los parámetros de los cables de fibra óptica comprometidos permiten 

que los mismos cumplan con lo requerido por la recomendación ITU-T G.652D. 
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